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RECOMENDACIONES INICIALES 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

2. Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni especiales para contratar. 

3. Cerciórese que cumple con las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

aquella que la requiera. 

5. Siga las instrucciones que se imparten en el Pliego de Condiciones Electrónico y Estudio 

Previo para la elaboración de su propuesta. 

6. Diligencie todos los formatos y anexos sugeridos 

7. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que: 

a) Sea otorgada a favor del SENA; NIT No. 899999034-1 

b) Como tomador, figure su razón social completa y NIT 

c) El valor asegurado corresponda al fijado en este documento 

d) El Objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta 

e) Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO 

8. Identifique su propuesta. 

9. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN 

CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO. 

10. Toda consulta o comunicación deberá formularse por escrito mediante la plataforma 

SECOP II; no se atenderán consultas personales, ni telefónicas, ni por correo electrónico 

(excepto por indisponibilidad de la plataforma). Ningún convenio verbal con personal del 

SENA, antes o después de la firma del Contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los 

términos y obligaciones aquí estipuladas. 

11. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan al SENA para 

verificar toda la información que en ella suministren. 

12. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la 

de uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, el SENA podrá rechazar 

la propuesta y/o dar aviso a las autoridades competentes. 

13. Tenga en cuenta la forma establecida por Colombia Compra Eficiente en caso de 

presentarse en forma de consorcio o unión temporal dentro la plataforma SECOP II, si no 

se presenta de la forma correcta su propuesta no podrá ser evaluada. 

14. La presentación de la propuesta por el oferente constituye evidencia de que se estudiaron 

completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; se recibieron 

aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha 

aceptado que el Pliego de Condiciones Electrónico es completo, compatible y adecuado 

para identificar el alcance del servicio requerido por el SENA y que ha tenido en cuenta 

todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del Contrato que 

se celebrará. 

15. Verifique previamente al cierre del presente proceso ante el SENA, que se encuentre al 

día en el pago de aportes parafiscales y contribución al Fondo de la Industria de la 
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Construcción (cuando aplique), así como en el pago de multas por cualquier concepto 

(Ministerio de Protección Social); 

16. El SENA se reserva el derecho de verificar la información suministrada y solicitar las 

aclaraciones que considere pertinentes. 

 
I. Introducción 

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, pone a disposición de los interesados el Pliego de 

Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar un contrato de Servicios. 

El objeto del proceso es “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA "IETA" DE MALAGANA-MAHATES 

UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE LA PAVA PARA FUNCIONAMIENTO DE UNA SEDE DE 

FORMACIÓN DEL SENA REGIONAL BOLÍVAR”.  

La Entidad Contratante adelanta este proceso con base en Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 5824 del 4 de abril de 2024, del proyecto de inversión denominado C-3699-

1300-15-53105B-3699016-02 ADQUIS. DE BYS - SEDES MANTENIDAS - 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL SENA A NIVEL NACIONAL. 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 

Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualesquiera de sus anexos están a 

disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–  

Los interesados pueden presentar observaciones mediante la plataforma, al presente 

documento en la oportunidad establecida para el efecto en el Cronograma del proceso. 

Este procedimiento se realiza a través de la modalidad de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía Electrónica, atendiendo el objeto contractual, las especificaciones técnicas del mismo y 

el valor del contrato a celebrar. 

TENGA EN CUENTA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES ANEXO AL PLIEGO DE 

CONDICIONES ELECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRA EN SECOP II, ESTE PLIEGO ESTÁ 

CONFORMADO POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A 

TRAVÉS DE DICHA PLATAFORMA. 

 

II. Aspectos Generales 
 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA -, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 

hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, 

a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 

audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la 
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ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros 

y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los 

parámetros de la ley, desarrollarán su actividad. 

B. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 

del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 

costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 

exclusivo de los interesados y Proponentes. 

C. Comunicaciones 
 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse únicamente 

mediante la plataforma SECOP II. 

La comunicación debe contener: Identificación de los anexos presentados con la comunicación. 
 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas a El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, por 

canales distintos a los mencionados solo serán tenidas en cuenta para los propósitos del 

Proceso de Contratación cuando sean radicadas a través del canal que corresponda. 

D. Idioma 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes 

o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 

mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 

castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 

que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con 

su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 

adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados 

por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del 

Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. Legalización 

de documentos otorgados en el Exterior 

 

(i) Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, 

los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para 

ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 

colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 

convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. 

Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo 

los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del 

respectivo país. 

(ii) Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 
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presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de 

Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 

pertinentes. 

(iii) Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, 

de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 

consularización señalado en el literal (a) anterior, siempre que provenga de uno de los países 

signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito 

de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En 

este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual 

se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 

documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está 

dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 

oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 

(iv) Legalizaciones 
 

a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada 

en el literal (b) anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 

otorgados en el exterior, por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la 

Apostilla descrita en el numeral (b) anterior. 

 
b. Los Anexos al presente pliego deben completar los Interesados, no deberán contar con el 

procedimiento descrito en los literales (a) o (b) anteriores. 

 
c. La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán 

presentarse en original o copia auténtica so pena de tenerse como no presentada. 

E. Potestad de Verificación 
 

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 

coherencia de la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para 

ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere 

necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 

F. Conversión de monedas 
 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el 

cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con 

el siguiente procedimiento de conversión: 

Si la moneda de origen es diferente al Peso, se deberá convertir la moneda original al Dólar y 

luego a Pesos. Para la conversión al Dólar, se deberá tomar, para todos los efectos, como tasa 

de referencia la tasa de cambio del día de corte que se especifique en el respectivo estado 
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financiero; dicha tasa de cambio deberá ser la certificada: (i) por el Banco de la República de 

Colombia, (ii) en su defecto por el Banco Central; (iii) en caso que no la certifique las entidades 

descritas en el numeral (i) o (ii) por el organismo legalmente competente del país en que se 

emitió dicho documento; y si se trata de estados financieros. 

Si se trata de estados financieros, una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados 

Unidos de América o si la información se presenta originalmente en dicha moneda, se debe 

tener en cuenta la tasa representativa del mercado TRM certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para la fecha de corte de estos 

G. Información Confidencial 
 

Aunque la información que se solicita para la presentación de propuesta puede no ser 

constitutiva de amparo bajo reserva o secreto protegido por la Ley, los proponentes serán 

responsables de advertir lo contrario; en el caso en que las propuestas tuvieren información 

confidencial privada o que configure secreto industrial de acuerdo con la Ley colombiana, el 

proponente debe indicar tal calidad dentro de la opción dada para ello en el SECOP II al 

momento de la elaboración de la propuesta y asimismo expresar las normas legales que le 

sirven de fundamento. 

III. Definiciones 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados 

en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros 

términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición 

contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben 

entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

Adenda Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica 

los pliegos de condiciones, de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 89 de la Ley 1474 de 2011. 

Adjudicación Es la decisión emanada de la entidad en cabeza del proyecto 

por medio de un acto administrativo, que determina el 

Adjudicatario del presente 

proceso. 

Adjudicatario Es el Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber 

presentado una Propuesta que cumple con lo requerido en el 

Pliego de Condiciones y se considera en relación con las 

demás, la propuesta más conveniente en el proceso de 

selección. 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al 

presente Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del 
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mismo. 

Aportes 
Parafiscales 

Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos 

con carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un 

determinado y único grupo social y económico y se utilizan 

para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la 

forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al 

objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y 

excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio 

contable. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el 

Contrato objeto del presente Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre El Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, y el adjudicatario, por medio 

del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se 

conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 

contractual   que se busca establecer a través del presente 

Proceso de Contratación. 

Día(s) Calendario Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se 

trata de un Día Hábil o No hábil. 

Día(s) Hábil(es) Es cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes de 

5 cada semana, excluyendo los días feriados determinados 

por ley en la República de Colombia. 

Documentos

 

del Proceso 

Son (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de 

convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) 

las Adendas; (e) las observaciones y sus respuestas; (f) la 

oferta; (g) el informe de evaluación; (h) el contrato; y cualquier 

otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el 

Proceso de Contratación. 

Dólares de los 

Estados Unidos 

de América, o 

Dólares, o US$ 

Es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 

América, la que, para todos los efectos se tomará por su valor 

equivalente respecto de la moneda de origen del proponente, 

según la tasa de cambio oficial o, en defecto de aquella, según 

la tasa de cambio certificada por la autoridad competente del 

país de origen. 

Especificaciones Son los procesos y procedimientos técnicos generales o 

particulares, según el caso a los que se debe ceñir el 

Contratista durante la ejecución de las obras, para obtener los 

resultados objeto del contrato. 
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Estimación

 

del Riesgo 

Es la valoración del Riesgo en términos monetarios o 
porcentuales. 

Etapas del 
Contrato 

Son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo 

en cuenta las actividades propias de cada una de ellas las cuales 

pueden ser utilizadas por la Entidad para estructurar las garantías 

del contrato. 

Garantía de 

Seriedad de la 

oferta 

Es el medio utilizado para asegurar la seriedad de la oferta a favor 

de Entidades Estatales con ocasión de la presentación de la 

propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, sus decretos 

reglamentarios y el pliego de condiciones. Podrá consistir en 

cualquiera de las clases de garantías a que se refiere el decreto 

1082 de 2015. 

Interesados Son las personas naturales o jurídicas o el grupo de personas 

jurídicas y/o naturales asociadas entre sí mediante las figuras de 

consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que 

actúan en el Proceso de Contratación previamente a la presentación 

de ofertas. 

Proceso de 

Selección 

Es el proceso de selección objetiva que se reglamenta en el Pliego 

de Condiciones con el propósito de seleccionar la Propuesta que, 

conforme a los términos establecidos en este Pliego, resulte más 

favorable a los intereses de la Entidad Estatal para la celebración 

del Contrato de servicios, en consonancia con las Leyes 80 de 1993 

y 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

Período 
Contractual 

Es cada una de las fracciones temporales en las que se divide la 

ejecución del Contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la 

Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato. 

Pesos 

Colombianos, 

Pesos o $ 

Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 

Pliego de 

Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el Proceso de Selección y el 

futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, 

plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes 

deben formular su Propuesta para participar en el Proceso de 

Selección del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad 

de Adjudicatario del proceso de selección. 
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Primer Orden de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el proponente que habiendo obtenido 

calificación definitiva de “ADMISIBLE” en todos los criterios de 

habilidad, obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la 

calificación de los criterios de ponderación, previstos en el pliego de 

condiciones. (en las modalidades contractuales en las que aplique) 

Proceso de 

Contratación 

Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas 

por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de 

las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las 

obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 

naturales asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, 

unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que presenta una 

Propuesta para participar en el Proceso de Contratación. 

Propuesta Es la oferta con carácter irrevocable, presentada conforme a los 

requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones; debidamente 

suscrita por quien tiene la capacidad de representar al proponente, 

la cual debe estar acompañada de la garantía de seriedad. 

Riesgo Es el evento que puede generar efectos adversos y de distinta 

magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o 

en la ejecución de un Contrato. 

 

RUP Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de 

comercio y en el cual los interesados en participar en Procesos de 

Contratación deben estar inscritos. 

Servicios 

Nacionales 

Son servicios prestados por personas naturales colombianas o 

residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de 

conformidad con la legislación colombiana. 

Secop Es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se 

refiere el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 

SMMLV Es el salario mínimo mensual legal vigente en la República de 

Colombia. 
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Mipyme Es una micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo 

con la ley vigente aplicable. 

 

IV. Descripción del objeto a contratar 

 
El objeto del proceso es CONTRATAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA "IETA" DE MALAGANA-MAHATES 

UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE LA PAVA PARA FUNCIONAMIENTO DE UNA SEDE DE 

FORMACIÓN DEL SENA REGIONAL BOLÍVAR.  La Entidad Contratante adelanta este proceso con 

un presupuesto estimado DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

245.000.000) IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, hasta monto agotable, en dicho valor se 

deberá tener en cuenta los demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de 

carácter nacional y/o municipal o de carácter legal, tal como se evidencia en los documentos anexos 

Estudio de mercado y Análisis del sector, el cual forma parte integral del presente documento.  

 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 13125 del 16 de octubre de 2025, del proyecto de 

inversión denominado C-3699-1300-15-53105B-3699016-02 ADQUIS. DE BYS - SEDES 

MANTENIDAS - FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL SENA A NIVEL 

NACIONAL 

V. Convocatoria limitada a MiPymes y Manifestación de Interés a Participar 

 
Con la expedición del Decreto 1860 de 2021, se regula lo concerniente a la limitación a mipymes de 
la siguiente forma: 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
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les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 
de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y dado a que el valor del presente proceso de contratación no es superior a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), el proceso podrá ser 
convocado a limitar MiPymes. 
 
En el evento que se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar 
la convocatoria a MiPymes, Territoriales con domicilio principal en el Departa de Bolívar, se considerará 
causal de rechazo todos los oferentes diferentes a esta naturaleza o MiPymes domiciliadas en otra Ciudad, 
en observancia a lo establecido en artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 el cual modifica el artículo 
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que la presente convocatoria no será limitada a MiPymes, por las consideraciones expuestas en la 
resolución de apertura a esta convocatoria.  
 

2. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS A PARTICIPAR 

 
Con el fin de conformar la lista de posibles oferentes, en atención con el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 
Decreto 1082 de 2015, los interesados en participar en este proceso de contratación y dentro del 
término establecido en el cronograma del proceso, deberán manifestar el interés en participar, a 
través del botón establecido para ello dentro de la plataforma SECOP II, la cual deberá contener 
además de la expresión clara de participar, el señalamiento de las formas de contacto y 
comunicación eficaz a través de los cuales el SENA podrá comunicarse efectivamente. 

 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015; 
podrán participar en el presente proceso de invitación, todas las personas naturales o jurídicas, en 
forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal), cuyo objeto social o actividad este 
directamente relacionado con el objeto del contrato a suscribir y cumplan con todos los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 

 

VI. Requisitos Habilitantes 

 
Los PROPONENTES deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
jurídicos, técnicos y financieros que se establecen a continuación, que de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, son objeto 
de verificación de cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES para la participación en el 
proceso de selección y no otorgaran puntaje. 
 

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes se tendrá en cuenta en Registro Único 
de Proponentes RUP presentado por los oferentes. El RUP debe estar en firme, de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto 1082 de 2015. Para la acreditación de los requisitos o asuntos que no son 
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acreditados por el RUP, se debe presentar la documentación e información que se exija en el presente 
pliego de condiciones y demás documentos del proceso. 

 

FACTORES HABILITANTES CONCEPTO 

REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO Habilitado/No 
habilitado 

REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO Habilitado/No 
habilitado 

REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO Habilitado/No 
habilitado 

CRITERIOS A EVALUAR PUNTOS 
TOTAL, 
PUNTOS 

FACTOR ECONOMICO 

Oferta Económica 29 29 puntos 

FACTORES TÉCNICOS 

Factor de Calidad 60.5 60.5 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Apoyo a la Industria Nacional 10 10 puntos 

PUNTAJE ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO 2069 DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021. 

Incentivo para empresas y emprendimiento de mujeres 0.25 
0.5 punto 

Mipymes 0.25 

TOTAL, PUNTOS 100 

Deducible 2% 

 
 
A. Capacidad Jurídica 

 

Carta De Presentación De La Oferta  
  

El proponente debe dirigir una comunicación al SENA, en la que expresamente manifieste la 
intención de participar en el procedimiento de convocatoria y de suscribir el contrato, en el 
evento que le sea adjudicado.  

Esta carta deberá estar firmada por el Representante Legal de la persona jurídica, o por la 
persona designada para representar al consorcio o unión temporal, cuando de ello se trate, 
podrá suscribirla igualmente a través de apoderados evento en el cual deberá anexar con la 
propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se le confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite del proceso y la suscripción del contrato. Los 
oferentes deberán suscribir el modelo suministrado en el Formato No 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
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Cualquier anotación, aclaración o condicionamiento se tendrá por no escrita.  

Certificado de Existencia y Representación Legal  

a. Si se trata de una persona natural, o una persona jurídica nacional, o una persona jurídica 

extranjera domiciliada o con sucursal en Colombia, mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio a la fecha de cierre del proceso y 

expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

este proceso.   

  

b. Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal, cada una de las personas que 

los integren deberá presentar su certificado de existencia y representación legal.  

  

c. Si se trata de personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, mediante documento 

expedido dentro de los tres meses anteriores al cierre del proceso de selección del contratista, 

en los que se acredite su existencia y representación legal y que cuentan con un apoderado 

debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 

representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado como 

mínimo, por el término de vigencia del contrato que se genere del presente proceso de 

selección y un año más.    

  

No tendrán la obligación de acreditar apoderado si de conformidad con las normas legales 
vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de la ejecución del 
Contrato, caso en el cual deberán dar cumplimiento al literal a) del presente pliego.  
  

Si se trata de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia de países parte de la 
“Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros”, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
a. El documento público relacionado con sociedades extranjeras en el cual se certifique la 

existencia de la sociedad y el ejercicio de su objeto social tendrá validez en Colombia con la 

sola Apostilla.   

  

b. Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá velar 

porque la autoridad que autentica certifique sobre la existencia de la sociedad y sobre la 

extensión del objeto social, documento éste que se deberá apostillar.  

  

c. En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se 

autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad 

y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar dichas 

certificaciones ante la autoridad competente del lugar.  Para que surtan efectos en Colombia, 

estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad del Estado donde 

emana el documento.  

  

Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de la 
sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el 



15 
GCCON-F-022 V.02 

 

 

interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista las 
pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio de su objeto conforme a las leyes del 
respectivo país.  En este caso, como la Convención no se aplica a los documentos ejecutados 
directamente por agentes diplomáticos o consulares, deberá seguir el trámite ordinario de 
legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia abonará la firma del 
Cónsul  

El SENA no aceptará ofertas de personas jurídicas que no hayan cumplido con la renovación 
de la matrícula mercantil.  

Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al 
desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, lo cual verificará el SENA a través del 
Certificado que acredite la Existencia y Representación Legal, la cual debe constar que cumple 
con contar con agencia y/o sucursal en la ciudad de Barranquilla.  

Se verificarán los siguientes criterios:   

Objeto social  

El objeto social del proponente o de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio o de 
una unión temporal, según el caso, debe estar directamente relacionado con el objeto del 
contrato a suscribir, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución 
del contrato, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.    

Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al 
desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, lo cual verificará el SENA a través del 
Certificado que acredite la Existencia y Representación Legal.  

Constitución y Vigencia  

Las personas jurídicas y/o naturales que participen directamente dentro del proceso de 
convocatoria, así como cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, 
deberán estar constituidas como mínimo con dos (2) años de anterioridad a la fecha de 
presentación de la oferta, conforme al Régimen Legal aplicable, de acuerdo con el tipo de 
sociedad y deben estar vigentes, información que se verificara en el Certificado de existencia y 
representación legal.  

 De conformidad con el Art. 6, inciso 2 de la Ley 80 de 1993, las personas jurídicas o de cada 
uno de sus miembros si se trata de consorcio o unión temporal para suscribir el respectivo 
contrato, deberán acreditar que su duración no es inferior al plazo del contrato y un (1) año 
más.  

Autorización para Contratar  

Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión 

Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección, para presentar oferta y/o para suscribir 

el contrato, debe el proponente anexar los documentos que acrediten dicha autorización.  

En caso de que el representante legal de la persona jurídica, conforme a sus estatutos, tenga 

limitación para presentar ofertas por el valor del objeto de la presente Convocatoria, deberá 
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presentar copia del acta en la que conste la respectiva autorización, otorgada por el órgano social 

competente.  

Iguales facultades deberán acreditar los representantes legales de las personas jurídicas que 

conformen consorcios o uniones temporales. 

Acta de Constitución del Consorcio o Unión Temporal  

Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el proponente deberá 
presentar el acta de constitución del Consorcio o Unión Temporal en el cual deberá cumplirse 
lo siguiente:  

a) Identificación de cada uno de los integrantes, nombre, razón social, tipo y número de 

documento de identificación.  

b) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de 

Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y 

porcentaje) de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo y escrito del SENA.   

c) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o 

representación de la Unión Temporal. Si al representante legal del Consorcio o Unión se le 

imponen limitaciones y este las excede, la propuesta será INHABILITADA.  

d) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de 

ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.  

e) Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado 

dentro del proceso. En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta 

para la celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria del 

proponente asociativo.   

f) Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de 

las empresas integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el 

presupuesto oficial del proceso.   

g) Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los 

requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso  

Para estos efectos, deberá seguir el modelo de los FORMATO COMPROMISO CONSORCIAL, 
y Anexo 3B FORMATO COMPROMISO UNIÓN TEMPORAL, según corresponda.  
Además de lo anterior, la propuesta deberá ser presentada en el SECOP II, a través del usuario 
del proponente plural creado (ver las guías de Colombia Compra Eficiente, frente a la creación 
de proponentes plurales).  

Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades  

Los proponentes una persona jurídica nacional o una persona jurídica extranjera domiciliada o 
con sucursal en Colombia o los miembros de los consorcios o uniones temporales, no deberán 
estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el SENA, de 
conformidad con la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1296 de 2009, Ley 1474 de 
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2011 y demás normas concordantes  

Para tal efecto el SENA verificará la información que reporta la Contraloría General de la 
República como responsables fiscales, la Procuraduría General de la Nación como sanciones 
disciplinarias, so pena de RECHAZO de la oferta. El proponente debe diligencias el Formato 
DECLARACION DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PERSONA JURIDICA.  

Certificado Seguridad Social, Aportes Parafiscales  

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 
selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de sus nóminas de sus 
empleados con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
y en la Ley 828 de 2003.   

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales o cuota de 
aprendizaje por algún periodo, DEBERÁ INDICAR DICHA CIRCUNSTANCIA, especificando la 
razón y los periodos exentos.   

• En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por virtud de la 
Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Impuesto CREE), DEBERÁ INDICAR DICHA 
CIRCUNSTANCIA.   

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida 
y firmada por el revisor fiscal si lo tiene o contador público (aportar copia de la tarjeta 
profesional y copia de la cédula de ciudadanía).   

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 
declaración juramentada.  

Formato. Certificación aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales de 
persona jurídica  

Formato. Certificación aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales de 
persona natural.  

Ningún proponente que tenga resoluciones de cobro (actos administrativos en firme) por 
concepto de aportes parafiscales, incumplimiento de contrato de aprendizaje o multas 
impuestas por el Ministerio del Trabajo, podrá participar, salvo que exista acuerdo de 
pago suscrito y al día, previo al cierre del proceso.  

Nota: De acuerdo con la Directriz emitida por la Procuraduría General de la Nación y a la Ley 
1233 de 2008, no se permite que el contratista seleccionado realice la prestación de los 
servicios o trabajos contratados con SENA por medio de las denominadas Cooperativas de 
Trabajo Asociado.  

 

Registro Único Tributario y Registro Único de Proponentes  

El proponente singular, o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar 
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cada uno copia del Registro Único Tributario – RUT, expedidos por la DIAN. En el evento de 
que el proponente seleccionado fuese una unión temporal o consorcio deberá hacer entrega de 
su Registro Único Tributario como requisito previo para la celebración del contrato.   

Verificación del REDAM 

De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, y 
con el fin de verificar si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 
futura), el proponente debe presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM emitido por el MINTIC. En caso de que el proponente persona natural o 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, se 
encuentre registrado como moroso de deudas alimentarias, se considerará no hábil para 
participar en el Proceso de Selección.    https://redam.gov.co/information-page.  

Garantía de Seriedad de la Oferta  

Para participar en el presente proceso, el proponente deberá constituir una garantía de seriedad 
del ofrecimiento a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional  
Bolívar cuyo NIT es: 899999034-1 previamente a la presentación de la oferta, con el fin de 
afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual, en caso de que le sea adjudicado el contrato. El proponente 
podrá otorgar, como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las clases de las garantías 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015.  

El valor de la garantía de seriedad de la oferta deberá ser mínimo del 10% del presupuesto 
oficial estimado y su fecha de expedición no podrá ser inferior a tres meses, contados a partir 
de la fecha de cierre de este proceso de selección.  

Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la póliza de 
garantía de seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión 
temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de 
sus representantes legales), y deberá expresar claramente que su valor total será exigible ante 
el incumplimiento de las obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes 
del proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta .  

La garantía de seriedad una vez adjudicada la contratación. En caso de que un proponente 
retire su oferta después del cierre del proceso o cuando el proponente favorecido no suscriba el 
contrato dentro de los términos establecidos, el SENA hará efectiva esta garantía; en este 
último evento el SENA exigirá al oferente clasificado en segundo lugar la prórroga de la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato y así 
sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su oferta sea favorable para el SENA, 
conforme a lo previsto en los términos de referencia.  

La no entrega de la garantía de seriedad de la oferta, junto con la propuesta, será causal de 
rechazo (ley 1882 de 2018).  

Documento de Identificación del Representante Legal  

Copia legible del documento de identificación del representante Legal.  

https://redam.gov.co/information-page
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Declaración de multas y demás sanciones por incumplimiento y efectividad de amparos de 
garantía única  

El proponente deberá suscribir carta donde declara que no ha sido objeto de multas, y demás 
sanciones por incumplimientos y efectividad de amparos de garantía única. Formato No 9  

Certificado para acreditar la Condición de MiPymes y de contar con Personal discapacitado 
(desempate)  

Para efecto de los factores de desempate y con el fin de dar aplicación a los factores de 
desempate contenidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 relacionados con 
la condición de discapacidad y las MiPymes, el oferente debe acreditar con la oferta la 
condición de Mypime mediante la certificación expedida por el contador o el revisor fiscal, 
según sea el caso, en la que se señale la clase de Mipyme que se trata (micro, pequeña o 
mediana empresa).   
 
En el caso de aquellas empresas que en sus nóminas por lo menos un 10% de sus empleados 
se encuentren en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, deberán 
acreditar con la oferta el certificado expedido por la Oficina de Trabajo de la respectiva zona, 
las constancias firmadas por el representante legal y/o por el revisor fiscal de la contratación 
del personal por lo menos con un (1) año de anterioridad y la condición de mantenerlo por un 
lapso igual al de la contratación.  

 En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes que tenga esta 
condición, debe acreditarla.  

Certificado de antecedentes fiscales (contraloría)  

Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, ni el representante legal, 
podrán estar reportados en el boletín de responsables fiscales.  El proponente podrá aportar el 
respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, no 
obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web respectiva.  

Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría)  

Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, ni el representante legal, 
podrán estar reportados en el boletín de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría y/o 
personería. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo 
pertinente en la página web respectiva.  

Certificado de pasado judicial (Policía)  

Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, ni el representante legal, 
podrán estar reportados en antecedentes de Policía Nacional. El proponente podrá aportar el 
respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, no 
obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web respectiva.  
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Certificado de Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas  

Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, ni el representante legal, 
podrán estar reportados en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas. El 
proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la 
página web respectiva.  

Pacto de Transparencia   

El pacto de transparencia, documento relevante en pro de la lucha contra la corrupción en la 
contratación pública, entendidos como acuerdos voluntarios, suscritos entre los actores que 
intervienen directamente en un proceso de contratación de recursos públicos, para fortalecer la 
transparencia, la equidad, la probidad y la sostenibilidad de la modalidad contractual escogida. 
Su principal objetivo es promover la construcción y suscripción de compromisos éticos por parte 
de todos los involucrados en las respectivas contrataciones y sirven como instrumento de 
confianza en los procesos para prevenir actos de corrupción y que busca evitar prácticas 
fraudulentas que intenten obtener algún beneficio ilegítimo de la adjudicación de un proceso 
licitatorio. En búsqueda de generar dicho pacto ético, el proponente deberá diligenciar y aportar 
el Formato PACTO DE TRANSPARENCIA  
  

Autorización para notificación electrónica de actos administrativos  

El proponente deberá suscribir el Formato Autorización para notificación electrónica de actos 
administrativos. 

 Certificación aplicación normas de prevención y control del lavado de activos y financiación 
del terror  

El proponente deberá suscribir el Formato Certificación aplicación normas de prevención y 
control del lavado de activos y financiación del terror  

Certificado de implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
Formato  

El proponente deberá suscribir el Formato Certificado de implementación del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo Formato.  

REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS  
 

REQUISITOS MÍNIMOS DE ORDEN TÉCNICO  

REQUISITOS  DESCRIPCIÓN  

17.1.2.1  Experiencia Acreditada del Proponente  

17.1.2.2  Verificación técnica de la oferta económica  

17.1.2.3  Requisitos mínimos de orden ambiental y de seguridad y salud en el trabajo  

17.1.2.4  Documentos técnicos que debe aportar el proponente  
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EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para acreditar experiencia del proponente deberá aportar los siguientes documentos: 
 
1.Registro Único de Proponentes – RUP.  
 
2. El oferente deberá presentar hasta Dos (2) certificados o contratos con su respectiva acta de 
liquidación, ejecutados satisfactoriamente donde la sumatoria sea igual o superior a 200 SMMLV en obras 
de mantenimiento o adecuaciones o ampliaciones de edificaciones de tipo institucional que se encuentre 
registrado en el RUP de cada oferente, el oferente que NO contenga mínimo 5 códigos de bienes y 
servicios solicitados por la entidad en estas certificaciones será RECHAZADA su oferta sin lugar a 
subsanación. Dicha experiencia deberá encontrarse inscrita en el Registro único de Proponentes. 
 

Las certificaciones de los contratos aportados como experiencia deben indicar que los trabajos de 
mantenimiento o adecuaciones o ampliaciones se realizaron a entidades o instituciones públicas o privadas. 

Diligenciar el ANEXO – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Por disposición del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, todas las personas 
naturales y jurídicas que aspiren a celebrar contratos con las Entidades Estatales deberán estar inscritas 
en el Registro Único de Proponentes. 
El proponente deberá acreditar la experiencia en los temas que componen el objeto del contrato; dicha 
experiencia se tomará directamente de Ia información contenida en el RUP, mediante los contratos allí 
certificados identificados con Ia clasificación UNSPSC establecida en el Decreto 1082 de 2015; no obstante, 
el proponente deberá demostrar la ejecución a satisfacción de hasta dos (2) contrato por medio de igual 
número de certificaciones y/o contratos con su respectiva acta de liquidación los cuales se verificarán de la 
siguiente manera: 

Se tendrá como experiencia mínima habilitante, la acreditación a través del RUP de hasta dos (2) 
certificaciones de contratos suscritos y ejecutados por el proponente con entidades o instituciones públicas 
o privadas, que evidencie la ejecución de actividades en obras de mantenimiento o adecuaciones o 
ampliaciones de edificaciones de tipo institucional que se encuentre registrado en el RUP de cada oferente 
cuyo valor deberá ser igual o superior a 200 SMMLV.      

Si se trata de experiencia adquirida como integrante de consorcio o unión temporal, la experiencia derivada 
de ese contrato corresponderá al porcentaje de participación establecido en el RUP. 
NOTA: El proponente deberá señalar el o los códigos consecutivos del RUP con los cuales acreditará la 

experiencia y diligenciados en el respectivo anexo de experiencia.  
Que cada uno de los contratos certificados por medio de los cuales se desea acreditar la experiencia hayan sido 

suscritos y ejecutados en un 100% a la fecha del cierre del presente proceso y se deben aportar las 
respectivas certificaciones y/o contratos con su respectiva acta de liquidación. 

 
Que los contratos certificados por medio de los cuales se desea acreditar la experiencia deben estar 

registrados en el RUP, clasificados hasta el tercer nivel del Código UNSPSC establecido para la presente 
contratación, así: 
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72103300, 72102900, 72154300, 70111703, 26131507, 26111607, 26111608, 26111609, 26111610, 
72153605 ,76101502, 70111503, 70111502, 72151511, 56111605, acreditando por lo menos cinco (5) 
códigos UNSPSC. 

No se aceptarán auto certificaciones, es decir, que el proponente certifique su propia experiencia. 

Tratándose de consorcio o unión temporal, la experiencia corresponderá a Ia sumatoria de Ia misma, de 
acuerdo con el porcentaje de participación establecido en el RUP en el proponente plural y cada uno de sus 
integrantes deberá allegar el correspondiente certificado del RUP vigente y en firme. 

Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en Consorcio o Unión Temporal, se 
considerará dicha experiencia de acuerdo con su participación en la conformación de Ia forma asociativa 
correspondiente, por lo que se tendrá en cuenta Ia información aportada en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) para verificar el porcentaje de participación.  

El proponente deberá indicar claramente el número de consecutivo en el RUP con el cual pretenda 
acreditar la experiencia general requerida. (Se debe implementar el anexo para la acreditación de 
experiencia - implementar anexo si no se cuenta con Las certificaciones y/o contratos con su respectiva 
acta de liquidación presentadas por el proponente para acreditar la experiencia general habilitante, 
deberán contener: 
 

a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre del Contratista a quien se le expide la certificación (este debe hacer parte del consorcio o de la unión 

temporal, si se trata de un proponente plural). 
c. Número de Contrato (si aplica). 

d. Objeto 
f. Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos. 
g. Plazo de ejecución en años o meses con fechas de inicio y de terminación indicando el día mes y año, de 

manera que se pueda establecer el tiempo de ejecución. En los casos en los que no se registre la fecha 
exacta de inicio y finalización, se tomará el último día del respectivo mes como fecha de terminación y el 
primer día del respectivo mes como fecha de inicio. 

h. Fechas de suspensión y reinicio en caso de que se haya presentado. 
i. Adiciones y prórrogas en caso de que hayan presentado. 
j. Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se expide para un contrato 

ejecutado bajo alguna de estas figuras. 
k. Fecha, firma y cargo de quien expide la certificación que expide la certificación. 

Se tendrán en cuenta para la verificación, aquellas certificaciones que reúnan la totalidad de los requisitos 
exigidos. No obstante, la Entidad podrá verificar la información contenida y podrá solicitar aclaraciones 
sobre los datos consignados. 

En caso de presentar más de tres (3) certificaciones y/o contratos con su respectiva acta de liquidación 
para acreditar la experiencia general habilitante, se tomarán únicamente las tres (3) relacionadas en el 
anexo EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE. 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el RUP, en el anexo de experiencia y/o la 
consagrada en los soportes presentados, no se tendrán en cuenta y se calificará como NO CUMPLE dicho 
requisito. 
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En caso de presentarse inconsistencia entre el Registro Único de Proponentes y la documentación soporte 
(certificaciones y/o contratos con su respectiva acta de liquidación), prevalecerá la registrada en el Registro 
Único de Proponentes. 

El Proponente no podrá presentar como experiencia para acreditar este requisito aquellos contratos en los 
cuales haya sido multado o en los que se le haya hecho efectiva la garantía única de cumplimiento o 
cualquier otra garantía. 

Para contabilizar el valor de los contratos, se tendrá en cuenta el valor del salario mínimo legal mensual 
vigente que corresponde la fecha del contrato tomando el año de suscripción o adición del mismo. Si el 
oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la entidad 
lo requerirá para que, dentro del término establecido en la respectiva comunicación, proceda a subsanarla. 

5.2.2.3.4 EQUIPO DE TRABAJO 
 
DIRECTOR DE OBRA: El proponente deberá presentar hoja de vida de un Ingeniero Civil, especialista en 
gerencia de proyectos o afines, debidamente matriculado con tarjeta profesional vigente y que cuente con 
minino 10 años de experiencia profesional contados a partir de la expedición de su matrícula profesional, y 
con experiencia especifica relacionada de igual o mayor a 2 años como Director de Obra en obras civiles 
de adecuación o mantenimiento o ampliación de edificaciones de carácter institucional. 
 
RESIDENTE DE OBRA: El proponente deberá presentar hoja de vida de un Ingeniero Civil, debidamente 
matriculado con tarjeta profesional vigente y que cuente con minino 5 años de experiencia profesional 
contados a partir de la expedición de su matrícula profesional, y con experiencia especifica relacionada de 
igual o mayor a 1 años como Residente de Obra en obras civiles de adecuación o mantenimiento o 
ampliación de edificaciones de carácter institucional.  
 

  

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS -CAPACIDAD FINANCIERA  

La información financiera del proponente se determinará de acuerdo con el análisis que el SENA 
realice en el certificado del Registro Único de Proponentes vigente de cada oferente, dentro de 
los parámetros que determina el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1.5.1 relativo a la 
“Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP” y el respectivo RUT, del cual cada 
oferente deberá anexar copia en su oferta.  

El Decreto No. 579 de 2021, particularmente, en su artículo tercero, estableció la sustitución del 
parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional Respecto del parágrafo transitorio del referido 
artículo, dispuso lo siguiente:   

"PARÁGRAFO TRANSITORIO: De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 
2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6., y en desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1 de julio de 2021 las Entidades 
Estatales establecerán y evaluarán los requisitos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el Registro Único de 
Proponentes. En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento de 
contratación.   
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Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad 
financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o 
invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente 
y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos”   

En ese sentido, la entidad, acogiéndose al referido Decreto, en aquellos procesos cuyo acto de 
apertura se dé a partir del 1 de julio de 2021, tendrá en cuenta la información financiera y 
organizacional que conste en el RUP, que, para el caso, será de los últimos 3 años fiscales 
anteriores a la inscripción o renovación del RUP los cuales serán certificados por las Cámaras 
de Comercio (artículo 2 del decreto). Para ello y de acuerdo a los considerandos del decreto,  

“…para los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique 
a partir del 1 de julio de 2021. las entidades estatales al estructurar sus procedimientos de 
selección tendrán en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que al evaluar 
las ofertas verificarán el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional, con los indicadores del mejor año que se refleje en el registro de cada 
proponente. De esta manera, los oferentes podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos 
habilitantes con los mejores indicadores de los últimos tres (3) años”  

Así pues, una vez la información contable esté debidamente acreditada en el RUP, ésta se 
entenderá válida para efectos de participación del interesado en procesos de contratación pública 
cuya fecha de cierre sea posterior a la entrada en vigencia de la referida disposición normativa.   

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, para los eventos en que el 
proponente se encuentre exento de la obligación de estar inscrito en el RUP, haciendo extensivo 
este requerimiento a quien no esté obligado a estar inscrito en el RUP, este deberá presentar 
copia clara y legible del Balance General Clasificado y el Estado de Resultados correspondiente 
a las vigencias fiscales 2019, 2020 y 2021, firmado por a) El Representante Legal, y el Contador 
Público y b) el Revisor Fiscal si a ello hubiere lugar según lo dispuesto en el parágrafo 2° del 
artículo 13 de la Ley 43 de 1990 y será evaluado el mejor año, sin embargo, el proponente podrá 
agregar el balance financiero del año que considere cumple con las condiciones establecidas en 
el proceso, bajo la regla antes expuesta (vigencias fiscales 2019, 2020 o 2021). En caso de que, 
a la fecha de cierre del proceso, el proponente haya realizado su renovación del RUP y contenga 
la información del 2022, se tomara la información actualizada.  

En caso de no presentarse el Balance General Clasificado y el Estado de Resultados, el SENA 
publicará en el informe parcial la carencia de dicho requisito el cual deberá subsanar en los 
términos de ley, es decir durante el traslado del informe de evaluación, si no lo entrega dentro de 
este término, la propuesta será calificada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE.  

Además, deberá presentar las Notas a los Estados Financieros, Conciliación entre la Renta 
Contable y la Renta Fiscal, si a ello hubiere lugar y diligenciar el anexo correspondiente a la 
Información Tributaria del Proponente.  

En cumplimiento de la Circular Externa No. 047 de 2006 expedida por la Junta Central de 
Contadores, se deberá certificar los estados financieros para lo cual se requiere la presentación 
de un documento escrito impreso, diferente de los estados financieros, suscrito por el 
Representante Legal y el Contador responsable de su preparación, donde se declare que se han 
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verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento y que las 
mismas se han tomado fielmente de los libros, de conformidad con las normas previstas en el 
Art. 57 del Decreto 2649 de 1993. La no presentación inicial de los documentos señalados en los 
dos (2) párrafos inmediatamente anteriores, no genera rechazo de plano de la oferta, lo cual será 
subsanable dentro del término de traslado del informe de evaluación a solicitud del SENA en 
dicho informe. De no subsanarse dentro de este término la oferta será evaluada como NO 
CUMPLE FINANCIERAMENTE.  

En el evento en que cada uno de los integrantes del Consorcio, presente los documentos a que 
se refiere este numeral, cada uno de ellos deberá cumplir con los requisitos mínimos exigidos 
para la verificación. Si uno de estos no cumple, la propuesta será calificada como  

NO CUMPLE FINANCIERAMENTE.   

Para el caso de las propuestas presentadas por Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados en este numeral, 
según lo indicado en el mismo. El SENA se reserva la potestad de solicitar cualquier otro estado 
financiero o información necesaria para verificar la información contable.   

Presentación de tarjetas profesionales y certificados de antecedentes disciplinarios del Contador 
y del Revisor fiscal: El proponente y todos los integrantes de los consorcios o uniones temporales 
acompañará (n) su oferta con fotocopia clara y legible de la Tarjeta Profesional y Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios, tanto del Contador como del Revisor Fiscal, expedidos por la Junta 
Central de Contadores, vigentes a la fecha de cierre del presente proceso. La no presentación 
inicial de los documentos señalados anteriormente no genera rechazo de plano de la oferta, lo 
cual será subsanable dentro del término de traslado del informe de evaluación a la solicitud del 
SENA.   

  

NOTA 1: Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada 
uno de sus integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados.  

NOTA 2: Dado que el proceso de las Normas NIIF en Colombia es de obligatorio cumplimiento 
conforme a lo señalado en la Ley, se aclara que la totalidad de la información financiera deberá 
ser presentada bajo estas normas.  

El SENA verificará la capacidad financiera y organizacional del proponente de acuerdo con el 
análisis de los documentos exigidos en la propuesta y para tal fin se apoyará en las técnicas y 
principios de contabilidad generalmente aceptados. Su resultado será de Habilitado o NO 
Habilitado.  

La capacidad financiera y organizacional exigida para el presente Proceso de Contratación se 
encuentra acorde con las condiciones financieras del estudio del mercado del bien que se 
pretende contratar, sustentado en el estudio del sector.  

En este sentido, el rango de índices de capacidad financiera y organizacional requeridos se 
estableció conforme a las condiciones financieras del mercado y la sugerencia de Colombia 
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Compra Eficiente, seleccionándose aquel rango donde tanto el sector como CCE coinciden con 
el fin de garantizar la pluralidad de oferentes dentro del proceso de contratación. En este sentido, 
el rango de valores requeridos para el presente proceso de contratación será:  

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Realizada la verificación jurídica, financiera y técnica conforme al análisis de requisitos habilitantes 
elaborados por el comité estructurador del proceso y el área de presupuesto del Centro de Comercio y 
Servicios del SENA Regional Bolívar, se procederá a la evaluación de las propuestas habilitadas teniendo 
en cuenta los factores de selección dispuestos en el presente capítulo. 

Para ponderar las ofertas y determinar el orden de elegibilidad de los oferentes, el SENA, deberá atender 
estrictamente el contenido del numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 que estipula: “(…)La oferta 
más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 

ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos. (…)” 

En tal sentido y en cumplimiento del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la 
Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, Modificado por el artículo 4° del Decreto 
142 de 2023 se tendrá en cuenta como factores de selección la ponderación de los elementos de calidad y 
precio soportados en puntajes o fórmulas. 

Por lo tanto, el presente proceso se adjudicará a quien conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 
del decreto 1082 obtenga la calificación más alta en los procesos de selección y cumpla con la verificación 
de los requisitos habilitantes así: 
 

CRITERIOS A EVALUAR PUNTOS 
TOTAL, 
PUNTOS 

FACTOR ECONOMICO 

Oferta Económica 29 29 puntos 

FACTORES TÉCNICOS 

Factor de Calidad 60.5 60.5 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Apoyo a la Industria Nacional 10 10 puntos 

PUNTAJE ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO 2069 DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021. 

Incentivo para empresas y emprendimiento de mujeres 0.25 
0.5 punto 

Mipymes 0.25 

TOTAL, PUNTOS 100 

Deducible 2% 

 

1.1. EVALUACIÓN ECONOMICA (29 Puntos) 
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A La evaluación económica estará a cargo del comité evaluador y se efectuará a todas las ofertas habilitadas, 
en consideración a lo previsto en el presente estudio previo. 
 

En el presente criterio los proponentes podrán obtener un máximo de VEINTINUEVE (29) puntos. 

Los valores unitarios máximos de los servicios requeridos, con IVA son los que se indican en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 

De igual manera, los proponentes deberán diligenciar el ANEXO PROPUESTA ECONÓMICA, que deberá 
contener los mismos ofrecidos en la plataforma transaccional SECOP II. 

El proponente deberá diligenciar el anexo en su totalidad y deberá estar firmado por el representante legal 
so pena de Rechazo. 

En caso de que exista diferencia entre los valores ofrecidos en el ANEXO diligenciado y en los señalados 
en la plataforma SECOP II la propuesta será RECHAZADA. 

El valor ofertado no podrá ser superior al valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección, so 
pena de RECHAZO de Ia propuesta respectiva. 

El contratista seleccionado se compromete a incluir en el valor a pagar, los gastos directos indirectos, el 
recurso humano y demás costos y conceptos en que incurra el proponente para la ejecución del contrato 

Los costos, gastos y demos conceptos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de 
la propuesta, serán asumidos por su propia cuenta y riesgo. EL SENA no reconocerá ni reembolsará valor 
alguno por este concepto. 

Para efectos de la ponderación económica, el valor de la oferta que la entidad tomará será el valor total de 

la oferta incluido IVA. 

Las ofertas que presenten un valor de $0 en algunos ítems objeto del presente proceso serán rechazadas. 
Igualmente, en caso de no ofertarse uno a varios de los ítems del presente proceso, la propuesta respectiva 
será rechazada. 

La propuesta económica deberá presentarse conforme los lineamientos del SECOP II, con los valores 
expresados en moneda legal colombiana, so pena de RECHAZO de la propuesta. 

La Entidad seleccionara el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las siguientes 
alternativas: 
 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día hábil 
anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser escogido 
de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
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NOTA: La aplicación del procedimiento anterior determinará la metodología aplicable para la ponderación 
económica, la cual se aplicará en forma independiente para cada uno de los grupos. 

• METODOLOGÍAS 
 

i. Medida aritmética 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las 
siguientes fórmulas: 
 

 

Donde, 
 

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 
 

Donde, 
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ii. Medida aritmética Alta. 

 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más 
alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 
 
 

Donde, 
 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 

Donde, 
 

iii. Medida Geométrica con presupuesto oficial 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas 
válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se 



30 
GCCON-F-022 V.02 

 

 

indica en el siguiente cuadro: 
 

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
Proceso de Contratación. 

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

Donde, 
 

 

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el 
siguiente procedimiento: 
 

Donde, 
 

 



31 
GCCON-F-022 V.02 

 

 

 
 

iv. Menor Valor 

 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
Para la aplicación de este método EL SENA procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y 
se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Donde, 
 

NOTA: Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
coma puntaje. 

1.2. FACTOR DE CALIDAD- (60.5 Puntos) 

 
El Proponente además de ofrecer las condiciones mínimas del objeto contractual, ofrezca las siguientes 
condiciones de calidad: 
 
CALIDAD Y TRAZALABILIDAD DE LOS PRODUCTOS 
 
El proponente deberá aportar certificación firmada por el representa legal o apoderado, mediante la cual se 
compromete, en caso de que su oferta sea seleccionada a presentar las fichas técnicas de los insumos a 
utilizar para la prestación eficiente del servicio, las cuales deberán ser avaladas por el supervisor del contrato 
y su apoyo técnico durante la etapa contractual. 

 
Lo anterior, con la finalidad de que el proponente acredite por medio de fichas técnicas, la calidad y 
trazabilidad de los productos que utilizará para la prestación eficiente del servicio contratado. 
 

Si el proponente no aporta la certificación recibirá 0 puntos 

 
 



32 
GCCON-F-022 V.02 

 

 

1.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 Puntos) 

 

(ANEXO – ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Ley 816 de 2003 y el Decreto Presidencial 680 de 

2021, en el caso del servicio de origen nacional se asignará diez puntos. 
 

Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2021, modificado por el artículo 1 del Decreto 680 de 2021, se entiende que “un servicio es 
colombiano si además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, 
por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural 
conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de Contratación 
o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda” 
 

Se aclara que en la prestación del servicio, no se emplearán bienes relevantes, para la realización el mismo, 
por lo tanto, se aplicará el estímulo a la industria nacional, a aquellas empresas que cumplan con la regla 
señalada en el inciso final de la norma señalada anteriormente, es decir al proponente que vincule el 
porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al 
cumplimiento del contrato. 
 

"RECIPROCIDAD" establecida en este pliego de condiciones. 
 

Si el proponente es un consorcio o una unión temporal que está conformado por personas nacionales, la 
propuesta respectiva obtendrá el máximo porcentaje de DIEZ (10) PUNTOS en el factor de "ESTIMULO A 
LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA". 
 

INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA". 
 

nacional y el porcentaje de los mismos. 
 

Así mismo, si el proponente extranjero se presenta en este proceso de selección como parte de un Consorcio 
o de una Unión Temporal en la que como mínimo uno de sus integrantes es una persona de las que cumplen 

Igualmente, para la aplicación del porcentaje del presente factor y según el parágrafo del 
artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 1012 
y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto Nacional 1082 de2015, se otorgará 
trato nacional a aquel servicio que, aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, el 
mismo acredita las condiciones señaladas en la definición de 

Para los efectos del presente numeral, se entiende por "servicios extranjeros" aquellos 
ofrecidos por proponentes extranjeros, que no cumplan con lo señalado en el pliego de 
condiciones, anexo técnico y estudio y documentos previos. En este caso el Proponente no 
obtendrá puntaje alguno por el factor "ESTÍMULO A LA 

No obstante, si los proponentes extranjeros incorporan servicios profesionales, técnicos y 
operativos nacionales, su propuesta obtendrá cinco (5) puntos por el factor "ESTÍMULO 
A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA". Para la asignación de este puntaje, el 
proponente deberá anexar en su oferta, un documento debidamente suscrito, donde 
indique que ofrece servicios extranjeros con incorporación de componente 
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con lo establecido en el pliego de condiciones, anexo técnico y estudio y documentos previos, su propuesta 
obtendrá cinco (5) puntos por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA”. 
 

 

FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE MÁXIMO 

Cuando el proponente oferte en su totalidad servicios nacionales, 

siempre y cuando lo expresen en la oferta. 
10 puntos 

En el evento en que se trate de servicios extranjeros, a los proponentes 
que incorporen componentes nacionales en un porcentaje superior al 
50% se les asignarán 5 Puntos. 

 
5 puntos 

 
Para los casos de porcentajes inferiores se asignará puntaje de la forma 
siguiente, siempre y cuando lo expresen en la oferta: 

● Del 1% al 10% obtendrá 0,5 Puntos. 
●Del 10,01% al 20% obtendrá 1 Puntos. 
●Del 20,01% al 30% obtendrá 2 Puntos. 
●Del 30,01% al 40% obtendrá 3 Puntos. 
●Del 40,01% al 50% obtendrá 4 Puntos. 

Cuando no lo indique 0 puntos 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 10 puntos 

 

Nota 1: El proponente que no presente la certificación con la propuesta al momento del cierre del proceso 
obtendrán cero (0) puntos. 

 
 

 
 

1.4. PUNTAJE ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO 2069 DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021. (0.50 
PUNTOS) 
 

CONDICIÓN PUNTAJE 

Medidas afirmativas para incentivar la participación de 
las mujeres en el sistema de compras públicas. 

0.25 PUNTOS 

Mipymes Nacionales.  0.25 PUNTOS 

 

De conformidad con los artículos 2.2.1.2.4.2.18., 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.16. que adicionan la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
los cuales establecen medidas afirmativas para incentivar la participación de las mujeres y Mipymes en el 
sistema de compras públicas, así como fomentar la ejecución de contratos estatales por parte de población 
en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación 
y sujetos de especial protección constitucional, se establecen los siguientes criterios de asignación de 
puntaje: 

Nota 2: Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente 
extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se 
adjudicará al nacional. 
Nota 3: Señor oferente, teniendo en cuenta que este documento otorga puntaje, 
lasentación del anexo no es subsanable, por consiguiente, en caso de que no sea 

diligenciado o la información se encuentre incompleta, NO será posible requerir al proponente para que lo allegue, y en consecuencia la entidad 
no otorgará ningún puntaje. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, la asignación de 

puntaje se asignará de la siguiente manera: 
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1.5.1.  MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN 
EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero puntos 

veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o 
documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si 

por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 
 

1.5.2. MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. La Entidad otorgará un puntaje 
adicional de cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los 

pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten la calidad de Mipyme 
a través del Certificado de Existencia y representación legal conforme a lo establecido en el numeral 

3.1.3.2.1 del presente pliego. 

Teniendo en cuenta que el documento para acreditar la calidad de Mipyme está contemplado como un 
requisito habilitante este podrá ser subsanado para la habilitación de la propuesta, de ser necesario que el 
proponente subsane no darán lugar a obtener el puntaje definido en este numeral. Esto de conformidad con 
lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

Estos Criterios se acreditan mediante certificado de cámara de comercio y Planilla de aportes a 
Seguridad Social correspondiente al mes de la presente convocatoria. 
 
 

1.5. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (Artículo 58 Ley 2195 de 2022). 

 
En cumplimiento del artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, en el informe de evaluación de las 
Ofertas, EL SENA reducirá el dos por ciento (2%) del total de los puntos obtenidos por el oferente, sea 
individual o Estructura Plural, al que se le haya impuesto una o más multas o se le haya hecho efectiva una 
o más cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la Fecha de Cierre prevista para el 
presente Proceso de Selección. 

 
Para el caso de las personas naturales y jurídicas obligadas a estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, EL SENA verificará las 
sanciones reportadas por las entidades estatales en el RUP, que deberá ser aportado junto con su Oferta 
por el Oferente individual y por cada uno de los integrantes de la Estructura Plural, según aplique. 

Para el caso de las personas naturales y jurídicas que no se encuentran obligadas a estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, el 
Oferente individual y cada uno de los integrantes de la Estructura Plural, según aplique, deberá allegar una 
declaración juramentada suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, 
en la que se constate que no se le han impuesto las sanciones relacionadas anteriormente por parte de 
entidades del Estado colombiano durante el último año, contado a partir de la Fecha de Cierre prevista para 
el presente proceso de 41 Selección, contenida en el ANEXO DECLARACION JURAMENTADA DE 
IMPOSICIÓN DE MULTAS. 

De acuerdo con el parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, la reducción 
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del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean 
objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Para la verificación de esta circunstancia, el Oferente 
individual o el integrante de la Estructura Plural, según aplique, deberá allegar copia del acta individual de 
reparto junto con la constancia del registro del aplicativo de la
 rama judicial (https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida), esta última 
no deberá tener más de tres (3) días hábiles de haber generado la consulta, contados a partir de la Fecha 
de Cierre prevista para el presente proceso de Selección. 

En el caso en que el Proponente no allegue con la presentación de la Oferta los documentos que permitan 
a la entidad verificar lo establecido en el presente numeral se procederá a la reducción del dos por ciento 
(2%) del total de los puntos obtenidos por el Oferente, sea individual o estructura plural. 

PARA EL CASO DE LOS FACTORES O REQUISITOS TÉCNICOS QUE SE PUEDEN VERIFICAR 
MEDIANTE VISITA TÉCNICA AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DEL PROPONENTE, LA ENTIDAD 
SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR DICHA VISITA SI LO CONSIDERA NECESARIO DESDE EL 
COMPONENTE TECNICO QUE CONFORMA EL COMITÉ EVALAUDOR 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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VII. Evaluación de la Oferta 

 

Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 

jurídicos, técnicos y financieros que se establecen a continuación que de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 articulo 2.2.1.1.2.2.2 y demás normas 

concordantes, son objeto de verificación de cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES 

para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 

 
Para la calificación de las PROPUESTAS HABILITADAS, el comité evaluador hará uso de los 
criterios y asignación de puntajes establecidos dentro del estudio previo. 

 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
 
Los proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes dentro 
del término establecido en el cronograma del proceso o en el término otorgado para tal 
fin por la Entidad en el requerimiento que se haga al proponente. 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, publicará el informe de cumplimiento de 
requisitos habilitantes, según cronograma del proceso. 

 
VIII. Oferta 

 
A. Presentación 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas escaneadas por medio del botón establecido 

para ello dentro de SECOP II, con los formatos contenidos, en la fecha establecida en el 

Cronograma, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de 

la garantía de seriedad de la Oferta. 

Las Ofertas estarán vigentes por el término que señale el pliego de condiciones. La presentación 

de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos 

efectuada en el Pliego de Condiciones, sus Adendas y demás anexos. 

Toda propuesta que se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida en físico, 

por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la 

plataforma SECOP II será RECHAZADA. 

 
Acreditación de requisitos habilitantes 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta los documentos establecidos en el Estudio Previo y en 

el Pliego de Condiciones Electrónico. 

B. Oferta económica 
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El Proponente debe incluir en su Oferta los formatos diligenciados que se adjuntan al presente 

pliego de condiciones. 

C. Oferta técnica 
 

El Proponente debe incluir en su Oferta los formatos diligenciados que se adjuntan al presente 

pliego de condiciones. 

D. Revisión de los requisitos habilitantes 
 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Los Proponentes pueden 

subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes dentro del término establecido en 

el Cronograma del Proceso o en el término otorgado para tal fin por la entidad en el 

requerimiento que se haga al proponente. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, publicará el informe de cumplimiento de requisitos 

habilitantes, según cronograma del proceso. 

G. Evaluación de las Ofertas 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes serán evaluadas, de acuerdo 

con lo establecido con lo establecido. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, publicará el informe de evaluación de Ofertas en 

la oportunidad señalada en el Cronograma. 

H. Declaratoria de Desierta 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, declarará desierto el presente proceso de 

selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en 

los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de 

Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; 

(d) el representante legal de El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, o su delegado no 

acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 

caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados 

en la ley. 

I. Retiro de la Oferta 
 

Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de 

selección, podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante SECOP II , sea 

recibida por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, antes de la fecha y hora de cierre del 

presente proceso. 

J. Rechazo 
 

En adición a otras causas previstas por la ley, El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, 

rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: (a) sean presentadas después de 
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vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma; (b) no hayan suscrito el 

compromiso anticorrupción contenido en el pliego o que no lo hayan cumplido durante el 

Proceso de Contratación. 

Otras causales de rechazo de las ofertas: 
 

1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad y/o prohibición para contratar, de conformidad con el Artículo 8 de la 

Ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 90 del Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 

de 2011). 

2. Cuando la propuesta se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida en 

físico, por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado 

dentro de la plataforma SECOP II. 

3. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos 

establecidos en el Pliego de Condiciones, sus Anexos, formatos y adendas vigentes y 

no hubiere posibilidad de saneamiento conforme a lo previsto en él mismo y en la ley. 

4. Cuando el proponente plural presente oferta desde una cuenta diferente a la propia, 

constituida en forma asociativa, de conformidad con lo indicado por Colombia Compra 

Eficiente en los manuales de uso de SECOP II. 

5. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 

obligarse. 

6. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal no se encuentre debidamente autorizado para presentar la 

propuesta y firmar contrato de acuerdo con los estatutos sociales y una vez requerido no 

aporte el documento respectivo que lo faculte. 

7.  Cuando para un mismo proceso, una sociedad y su filial y/o subsidiaria, presenten 

propuestas en forma separada, en este caso se rechazará la propuesta radicada en 

segundo lugar y siguientes de acuerdo al acta de cierre 

8. Cuando se evidencie el mismo profesional ofertado para acreditar los requisitos 

habilitantes, en más de una oferta. En tal situación, se rechazan todas las ofertas que 

tengan el mismo profesional propuesto. 

9.  Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y 

en firme dentro del término establecido en el Pliego. 

10. Cuando para este mismo proceso o lote cada lote del proceso se presenten varias 

propuestas por el mismo proponente por sí o por interpuesta persona, o por los socios 

que integran la persona jurídica, individualmente o a través de un consorcio o unión 

temporal. 

11. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen 

información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no corresponda a la realidad 

y genere confusión para la Entidad, caso en el cual se iniciarán las acciones 

correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

12. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de 

las ofertas. 

13. Cuando el proponente presente su oferta con algún tipo de condicionamiento, en 
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cualquiera de los documentos de la propuesta. 

14. Cuando supere el porcentaje (%) de Administración y/o Utilidad determinados por el 

SENA. (cuando aplique) 

15. Cuando supere el El factor multiplicador definido. (cuando aplique) 

16. Cuando el proponente dentro del término previsto en la solicitud que se realice no 

responda al requerimiento que haga la Entidad para subsanarla. 

17. Cuando el proponente subsane, pero no lo haga en debida forma y quede insatisfecho 

el requerimiento realizado por la Entidad. 

18. Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de 

contrataciones artificiales, debidamente evidenciadas una vez surtido el debido proceso 

o ante la ausencia de respuesta del oferente a las aclaraciones solicitadas, dentro del 

término dispuesto para ello o cuando las explicaciones rendidas no respondan a 

circunstancias objetivas del oferente y de su oferta. 

19. Modificar la integración de la figura asociativa, consorcial o de unión temporal, luego de 

presentada la oferta. 

20. La no constitución de la garantía de seriedad con anterioridad a la fecha y hora 

establecida en el cronograma del proceso para la entrega de la propuesta. 

21. La no entrega de la garantía dentro de la propuesta presentada en el cierre del proceso. 

22. El proponente no diligencie en su totalidad los Formatos, y persista ello con posterioridad 

a la solicitud de subsanación de la Entidad. 

23. Cuando el objeto social de la persona jurídica, la actividad comercial de la persona 

natural, o el objeto social de alguno de los miembros que conforman la Estructura Plural 

PROPONENTE no permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del proceso de 

selección. 

24. Cuando se omita, modifique, adicione, suprima o altere uno o varias de las descripciones 

o cantidades de la “OFERTA ECONÓMICA”. 

25. Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto oficial. 

26. De existir error aritmético en la oferta económica. 

27. Los demás casos expresamente establecidos en la ley o en el Pliego de Condiciones. 
X. Orden de Elegibilidad y Adjudicación 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, adjudicará en el plazo señalado en el 

cronograma del proceso el contrato para desarrollar el objeto de este proceso. 

 

El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el contrato al 

Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad establecido en el informe 

de evaluación, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 

condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar. 

Una vez adjudicado el contrato, la Entidad hará público el resultado incluyendo la identidad 

de los proponentes. 

El acto de adjudicación será publicado en SECOP II, es irrevocable y obliga a la Entidad y al 

adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 

Contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
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demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, 

la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 

de 1993. 

Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en aquellos 

casos en que la Entidad declare la caducidad del Contrato y se encuentre pendiente de 

ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, se podrá 

contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el proceso de selección respectivo, 

previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 

 
XI. Riesgos 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican 

los Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación: 

VER MATRIZ DE RIESGO ANEXA 

 

Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el 

proyecto de Pliego de Condiciones. 

XIII. Supervisión y/o interventoría 
 

De conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión del SENA, adoptado mediante 

Resolución 202 del 10 de febrero de 2014, proferida por el Director General del SENA, el 

Subdirector del Centro designará al supervisor del contrato, quien será el encargado para ejercer 

la supervisión de contrato y certificará el cumplimiento del mismo , quien velará por el cabal 

cumplimiento de todas y cada una de las actividades que se le encomienden al contratista, de 

conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría, V.5, Código 

GCCON-M-002 del 20 de noviembre de 2020. 

La Supervisión tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato, 

incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad de los productos ofrecidos e 

igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. La Supervisión ejercerá funciones de 

seguimiento y vigilancia técnica, administrativa, ambiental, financiera y jurídica del contrato. 

Por conducto de la Supervisión se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del 

contrato, excepto cuando se estipule lo contrario en el pliego de condiciones, anexo técnico y/o 

especificaciones. 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a 

la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015 (Puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación 
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de servicios. Adicionado Decreto 680 de 2021), Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la 
industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso 
se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1. citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 
de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 
efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje”. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya. 

Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
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mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores, 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate”. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador”.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley.  

 la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, 
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las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas. 

la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate”. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales 

participe o participen mayoritariamente. 

Se “presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 



45 
GCCON-F-022 V.02 

 

 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate” 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural. 

Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
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7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate”. - - 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

“Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 

En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas”. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas 

o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas 

de los miembros del proponente plural. 

El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 



48 
GCCON-F-022 V.02 

 

 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas”. - - 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, 

del segmento MIPYMES. 

se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de MiPymes en los términos del 
numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral”. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que consistirá en 
realizar audiencia de sorteo la cual podrá realizarse presencial o virtualmente. 

 

 

 

 

Proyectó: Alejandro Robledo F.  

 


